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Cartagena de Indias D. T y C., lunes, 18 de noviembre de 2024

Oficio AMC-OFI-0159948-2024

SEÑOR
CARLOS ANDRÉS MONTES GIL
carlosandresmontesgil@hotmail.com
Ciudad.

Asunto: Respuesta a solicitud de concepto de uso del suelo de predio ubicado en Isla

Fuerte. Radicado que se realizó por correo institucional.

Cordial saludo,

En respuesta a su solicitud registrada en nuestro correo institucional, esta Secretaría
emite el siguiente pronunciamiento:

Es importante aclarar que, a pesar de haber suministrado una referencia catastral, ésta
presenta inconsistencias, por lo cual no fue posible localizar el predio correspondiente a
la referencia catastral No. 000500000199000, proporcionada en la solicitud.

No obstante, de acuerdo con las coordenadas geográficas incluidas en la tutela
presentada, hemos logrado ubicar el predio en cuestión. A continuación, se detallan las
coordenadas aportadas en la solicitud:

Nuestro Sistema de Información Geográfica localizó el predio objeto de estudio,
basándose en las coordenadas geográficas previamente mencionadas. El polígono
correspondiente al predio ha sido determinado y se presenta en la imagen siguiente:
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Imagen No. 1 – Localización del polígono objeto de estudio. Fuente: Sistema de Información
Geográfica SPD – SIG.

Según lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el Plan de Ordenamiento
Territorial del Distrito de Cartagena de Indias adoptado mediante el Decreto 0977 de
2001 y los instrumentos que lo desarrollan, el predio identificado y localizado como se
observa en la Imagen No. 1, en Isla Fuerte de la ciudad de Cartagena de Indias, tiene un
área de 11.478 m2, y se encuentra sobre un suelo clasificado como SUELO
SUBURBANO, ÁREA DE PROTECCIÓN DE BAHÍA DE CARTAGENA Y ÁREA DE
PROTECCIÓN DE FRANJA DE PLAYA MARÍTIMA. Según el Artículo 25 del POT que
habla sobre la IDENTIFICACION Y LOCALIZACION DE LAS AREAS DE PROTECCION
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Y CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y PAISAJISTICOS DEL
DISTRITO Y MEDIDAS DE MANEJO DE LAS ÁREAS DE PROTECCIÓN.

Con respecto al SUELO SUBURBANO y a la actividad desarrollada o por desarrollar que
nos menciona en la solicitud como “ALOJAMIENTO TURISTICO”, está se encuentra
clasificada como COMERCIAL 2, el cual, es catalogado como COMPATIBLE, dentro del
área de actividad de SUELO SUBURBANO, que tiene el predio objeto de estudio, según
el Cuadro No. 8 del Decreto 0977 de 2001 – POT.

Ahora bien, a pesar de lo anterior, el predio objeto de estudio no cuenta con la unidad
mínima de actuación que es de 2 hectáreas, según lo establecido en el Decreto 1077
de 2015 en el punto 2 del Artículo 2.2.2.2.2.1 Ordenamiento básico para el desarrollo
sostenible del suelo rural suburbano, requerido para el desarrollo de cualquier uso en
suelo rural.

El Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito de Cartagena de Indias adoptado

mediante el Decreto 0977 de 2001, nos dice lo siguiente:

“CAPITULO II

DEL SISTEMA DE LAS AREAS DE PROTECCION Y CONSERVACION DE LOS

RECURSOS NATURALES Y PAISAJISTICOS DEL DISTRITO Y SUS MEDIDAS DE

MANEJO.

ARTICULO 22: DEFINICION. El sistema de las áreas de protección y conservación de

los recursos naturales y paisajísticos del distrito de Cartagena de Indias se compone del

conjunto de las zonas que aquí se delimitan como tales y de las medidas que se adoptan

para su protección y defensa. Estas se integran a los distintos suelos, según la

clasificación que de ellos se hace en este Decreto y entran a formar parte del Sistema de

Espacio Público del Distrito, como uno de sus elementos constitutivos.

Hacen parte del sistema de las áreas de protección y conservación de los recursos

naturales y paisajísticos del Distrito, las áreas protegidas que resulten de la aplicación de

las normas ambientales del orden nacional y regional, localizadas dentro de su territorio,

las cuales se incorporan a este, bajo la categoría, reglamentación y denominación que

dicha legislación les asigna.

ARTICULO 23: OBJETO DEL SISTEMA. El sistema de áreas de protección y

conservación de los recursos naturales y paisajísticos del distrito de Cartagena de Indias

tiene por objeto incorporar al régimen normativo, dispuesto por este Decreto, la

protección de las áreas señaladas como de importancia ambiental por razones

ecológicas; o de satisfacción de necesidades a la población, como agua, aire, alimentos,

energía y recreación; o por estar sometidas a amenazas y riesgos debido a su fragilidad

y deterioro; o por la probabilidad de ocurrencia de emergencia como consecuencia de

fenómenos naturales. Igualmente se incluyen las medidas para su protección en el largo

plazo, entendidas como aquellas que asegurarán su protección, de acuerdo con el

principio de desarrollo sostenible, fundamento de la ley del medio ambiente, y bajo los

principios de concurrencia, subsidiaridad y coordinación de competencias establecidos

por la misma, en consonancia con las determinaciones de carácter estructural

dispuestas por la Ley 388 de 1997.

ARTICULO 25: IDENTIFICACION Y LOCALIZACION DE LAS AREAS DE

PROTECCION Y CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y

PAISAJISTICOS DEL DISTRITO Y MEDIDAS DE MANEJO DE LAS ÁREAS DE

PROTECCIÓN. Son áreas de protección y conservación de los recursos naturales y
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paisajísticos del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, todas las que están

indicadas en el plano anteriormente citado, así:

7. Bahía de Cartagena. Comprende toda el área de la misma, incluidas la Bahía de las

Animas, la interna, la externa, las ciénagas de Honda, Coquitos y las existentes en el

litoral de la Isla de Tierra Bomba. Área señalada para su recuperación ambiental y

destinarla al aprovechamiento sostenible de usos múltiples y como componente

paisajístico privilegiando el cuerpo de agua, las playas, los mangles y la cuenca visual

circundante.

Será objeto de un Macroproyecto, conectado con el Canal del Dique para lograr su

recuperación ecológica y un manejo integral de las actividades que se desarrollan en

contacto con el medio marino, en consonancia con la protección ambiental. Los

objetivos y componentes de dicho macroproyecto se describen en el presente Decreto.

11. Franja de Playa Marítima. Corresponde a la franja de las playas a lo largo del litoral

del Distrito, adyacente al mar, conformada por material no consolidado, de ancho

variable y cuya divisoria con los terrenos consolidados debe ser determinada, en cada

caso, por estudios técnicos y peritazgos de acuerdo a lo reglamentado por la DIMAR o

quien haga sus veces. Su condición de paisaje natural y espacio público abierto le

imprime el valor ambiental del disfrute visual desde los escenarios marinos y de la ciudad

construída.

Estas áreas protegidas, incluyen las diferentes geoformas que se encuentren en esta

franja, por tratarse de bien público y por corresponder a un elemento esencial del paisaje

marino del territorio. Por tratarse de zonas no consolidadas, no debe ser ocupada por

infraestructura permanente.

La franja de playa marítima, por tratarse de una zona no consolidada, no debe ser

ocupada por infraestructura permanente, pueden darse los usos de recreación, turismo,

educación y los servicios complementarios o conexos con estos, así como labores de

pesca artesanal y recreativa con artes menores.

Se prohíbe la ocupación con estructuras permanentes, excepción hecha de las obras de

defensa del frente costero, cuando así se requiera a juicio del Distrito, en acuerdo con

DIMAR, la autoridad ambiental, y demás autoridades competentes. También se prohibe

la explotación de materiales de playa como arena y piedra china.

Puede permitirse la ocupación con estructuras no permanentes para la prestación de

servicios para los usos permitidos, que no demeriten el valor paisajístico ni impida el

goce del espacio público a terceros, previo visto bueno de la Secretaría de Planeación

Distrital.

Para el manejo y distribución de los usos en la franja de playas marítimas el Distrito,

conjuntamente con DIMAR, la autoridad ambiental y representantes de los usuarios

podrán establecer una zonificación de las playas que será controlada por DIMAR a

través de la Capitanía del Puerto, o por la entidad que haga sus veces.

La autorización de intervenciones y/o ocupaciones debe contar con el concepto de la

Alcaldía de Cartagena, previo estudio de la Secretaría de Planeación Distrital y con la

autorización de la autoridad ambiental”.

Asimismo, con respecto al ÁREA DE PROTECCIÓN DE BAHÍA DE CARTAGENA Y

ÁREA DE PROTECCIÓN DE FRANJA DE PLAYA MARÍTIMA, que presenta el predio
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objeto de estudio, se le sugiere hacer la respectiva solicitud a la autoridad ambiental

competente en este caso CARDIQUE y a la DIMAR, para que le aclare y precise la

información sobre el área afectada con algún tipo de protección de tipo ambiental, de

acuerdo al Parágrafo del Artículo 5 del POT, que dice: “PARÁGRAFO: La cartografía de

áreas de protección suministrada por la autoridad ambiental (Cardique), corresponde a

planos de referencia. Éstos deberán ser precisados cuando sea necesario para la toma de

decisiones ambientales. Dicha cartografía de precisión, debidamente validada por la

autoridad ambiental, será incorporada al presente Plan de Ordenamiento Territorial.”.

El presente concepto de uso del suelo, se expide en la ciudad de Cartagena de Indicas D.T. y C.,

según numeral 3 del artículo 2.2.6.1.3.1 del Decreto 1077 de 2015, no otorga derechos ni

obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos conferidos mediante licencias que estén

vigentes o hayan sido ejecutadas, ni autoriza ningún tipo de intervención diferente a lo

conceptuado en el presente documento, tampoco consolida situaciones particulares o concretas,

ni libera a las personas naturales o jurídicas del cumplimiento de las normas legales vigentes.

De igual forma, de acuerdo con el artículo 2.2.6.1.1.1. del Decreto Nacional 1077 de 2015 solo el

otorgamiento de licencia urbanística implica la adquisición de derechos de desarrollo y

construcción en los términos y condiciones contenidos en el respectivo acto administrativo, y la

autorización específica sobre el uso y aprovechamiento del suelo en tanto este vigente o cuando

se haya ejecutado la obra, siempre y cuando se haya cumplido con todas las obligaciones

establecidas en la misma.

Es importante advertir que desarrollar actividades en un predio sin aprobación previa de licencia

urbanística, autorización y/o permiso, implica la configuración de un comportamiento contrario a

la integridad urbanística, el cual puede ser objeto de la aplicación de las medidas correctivas de

que se trata el artículo 135 de la ley 1801 de 2016 modificado por el artículo 10 del decreto 555 de

2017.

Con lo anterior damos por resuelta su petición desde la competencia de la Secretaría de

Planeación Distrital en los términos de Ley 1755 de 2015.

Atentamente,

CAMILO REY SABOGAL
Secretario de Planeación

Proyectó: Henry Porto Berrio – Arq. Asesor Externo SPD

Revisó: Claudia Velásquez Palacio – P.U. Código 219 Grado 33

Revisó: Diana Gil – Abg. Asesora Externa SPD

Vo.Bo. : Paola Saladén Sánchez – Asesora Jurídica SPD
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